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ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 22 de mayo, a las 19.00 
horas en el domicilio social, sito en Madrid, calle Fran-
cisco de Rojas, 3-1.º izquierda, en primera convocatoria 
y para el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 22 de Mayo del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50 % más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General Ordinaria del 25 de Mayo de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, Enriqueta Vidal 
Heredero.–16.546. 

 CULTURAL DE CASTILLA, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Cultural 
de Castilla, S.A., celebrado el día 25 de Marzo de 2006, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 1 de Junio, a las 17.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3, 1.º izquierda, en primera convocatoria y para el 
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 1 de Junio del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General Ordinaria del 23 de Junio de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con cinco días de antelación, tengan 

depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 25 de marzo de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, Margarita Soguero 
Ferrando.–16.541. 

 CULTURA Y ESTUDIOS, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Cultura 
y Estudios, S.A., celebrado el día 14 de Marzo de 2006, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 5 de Junio, a las 17.00 horas 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Francisco de 
Rojas, 3, 1.º derecha, en primera convocatoria y para el 
inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 5 de Junio del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General Ordinaria del 5 de Junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, Enriqueta Vidal 
Heredero.–16.547. 

 DECEPAL, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad Dece-

pal, S.A., celebrado el día 28 de marzo de 2006, ha acor-
dado convocar la Junta general ordinaria de accionistas 
para el próximo día 27 de junio de 2006, a las 12.00 ho-
ras, en el domicilio social, sito en Madrid, calle Alba-
sanz, 14 bis, bajo derecha, en primera convocatoria, y 
para el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Cese y nombramiento de nuevos adminis-
tradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedad Anónima. Podrán asistir a la Junta los 
accionistas que, con tres días de antelación, tengan depo-

sitadas sus acciones en entidad autorizada o en el domici-
lio social.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–La Vicesecretaria, no 
Consejera, del Consejo de Administración,  Beatriz Gil 
Méndez.–16.906. 

 DENARIO INVERSIONES 2001,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en Barcelona, en el domicilio 
social, el próximo día 17 de mayo de 2006, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diese el siguiente día a la misma hora, para tratar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2005. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa. Adopción 

de acuerdos derivados de la exclusión de la cotización en 
Bolsa de la Sociedad de Inversión de Capital Variable.

Quinto.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones in-
troducidas en la Ley de Sociedades Anónimas. Modifica-
ción y/o refundición de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Cese y nombramiento de cargos.
Noveno.–Delegación y otorgamiento de facultades 

para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Décimo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente Orden del Día.

Barcelona, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Riviere Reynoso.–16.930. 

 EDIFICIO LOS VIRREYES, S. L.

Convocatoria de Junta general de socios

La Administradora de la sociedad abajo firmante con-
voca a los señores socios a la Junta General ordinaria que 
se celebrará el día dos de mayo del dos mil seis a las 
diecisiete horas, en el domicilio social sito en la calle Pérez 
de Ayala, número 3, bajo, de Oviedo bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede del Balan-
ce y Cuentas anuales del ejercicio dos mil cinco.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Aprobación en su caso de la gestión de la 

Administradora social.
Cuarto.–Reelección del cargo de auditor de cuentas 

para el ejercicio 2006.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los socios que representen al menos el cinco por cien-
to del capital social, podrán examinar en el domicilio de 
la compañía durante el tiempo mediante entre la convo-
catoria y el día señalado para la celebración de la Junta, 


